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1. Disposiciones generales

Art J40.--Env¡os no distribuí bIes.

Art 141.~Devolución. Modificación de dirección.

JEFATURA DEL ESTADO

5. Los envíos. ordinarios dirigidos, ya sea a Jos marinos y
pasa¡üms embarcados en un mismo buque, Ya sea a personas
que participen en un viaíe colectivo, podran 5er tratados igual·
mente como se indica en los párrafos 1 a 4. En esta caso, los
sobres o las etiquetas de la saca deberán llevar la dirección del
buque (de la agencia de navegación o de viaje, E'tc,j a que los
sob¡-es o las sacas deban ser entregados.

Art. Í42~Devolución Modificación de direDción. Envios deposi
tados en Paú distinto el!' aquel en que se formula la
petición.

L TQdaoficina que reciba una petición de devolución o de
modificación de dirección formulada conforme al articulo 27,
párrafo 3. del Convenio comprobará la identida.d del expedidor
del envio, Transmitirá la fórmula C-7 acompañada, si ha lugar.
del recibo de .imposición, a la ofiCina de origen o de destino del
env!'iI', según que este último sea un envío certificado o un en
vio ordinario. Se asegurará sobre todo que la dirección del ex·
pedidor fígure en el lado previsto a este fin sobre la fórmula
C-7, a fin de poder comuniCar oportunamente a este expedidor
el trámite dado a su petición o. según el caso, restituirle en
envío objeto de la devolución.

2, Si. por razones particulares, el resguardo presentado no
puede unirse a la fÓ!'mula C·7, esta última deberá llevar la
indicación ftVU récépi~sé de dépót n° " délivré le ... par le
bureau de .. ,». El resguardo de depósito estará provisto de la
siguiente mención, .. Demande de retraít (01.1 de modification d'a,4
dresse) dépossée le au burcau de ,._~. Esta indicación será
apoyada cQn la estampación de un selJodf> fechas de la oficina
que recibe la petídón

3. Toda pet.ición telegrafica formulada en las condiciones
previ.st~ en el parrafo 1 se dirlglnlo directamente a la oficins

cadón. cuya resPQnsabHtdad asumirá la Administración del
Pais de origen, se proceder-o': de la manera siguiente:

aJ Si la petición ha de transmitirse por via postal, la fórmu.
la acompañada de un facsímil perfecto del sobre o de la dire<r
ción del envío, se expedirá directamente; bajo pliego certificado.
a la oficina de destino.

b) Si la petición ha de hacerse por vía telegráfica, la fórmu4
la se depositará en el servicio telegráfico encargado de transmi4
tú" sus términos a la oficina de 'Correos de destino,

2. A la recepción de la. fórmula C-7 o del telegrama que haga
sus veces. la oficina destinataria buscará el envío señalado y
dará a la petición el debido cumplimiento.

3 El trámite que haya dado la oficina de destino a toda
petición de devolución o de modificadón de dirección se comu
nicará inmediatamente a la oficina de origen por medio de la
parte respuesta de la fórmula C-7. Si el expedidor ha solicitado
ser informado por telegrama, la respuesta le será enviada por
esta vía y en este caso se establecerá de oficio una fórmula C·1.
La oficina de origen avisará al reclamante. Del mismo modo se
prúcedera en los casos siguientes,

- Investigaciones infructuosas.
- Envío ya entregado al destinalaLÍo.
- Petición por via telegráfj.ca insuficientemente explicita

para poder reconocer con seguridad el envio.
Envio confiscado, destruído o incautado.

4. Toda Administración podrá. solicitar, por notificación diri
gida a la Oficina Interna.cional, que el cambio de peticiones, en
lo que a ella le concierne, se efectúe por -mediación de su Admi4
nist-ración central o de una oficina especialmente designada; en
dicha notificación deberá indicarse el nombre de esta oficina.

5. Si el cambio de las petic::iones se efectúa por mediación
de las Administraciones centrales, deberán tenerse en cuenta
las peticiones expedidas directamente por las oficinas de origen
alas oficinas de desUno, en el sentido de que los envíos a que
se refieran queden excluidos de la distribución hasta la llegada
de la,.peticíón de la Administración central.

6, Las Administ.raciones que usen de la facultad prevista en
¡ el párrafo 4 tomarán a su cargo los gastos que pueda originar
I la transmisión, en su servicio interior, por vía postal o tele4
i· gráfica, de las comunicaciones que hayan de cambiar con la
1 oficina de destino. Será obligatoriorecumr a la via t~legráfica
I cuando el remitente mismo hace uso de esta vía y la oficina de
j destino no pueda ser avisada con tiempo suficiente por la vía
I postal.,

INSTRUMENTO de ra.tificación de las a.ctas del
XVI Congreso de la. Unión Postal Universal, hecJio
en Tohio el 14 d« noviembre de !D69. (Continua
ción.)

9152
(COIJíIlU,' cíe'>!;)

1. Antes de devolver a la Administración de origen los en·
VIOS no distribuido::; por cualquier motivo, la oficina de destino
deberá indicar de una manera dara y condsa, en lengua fran
(;e",u y a ser pOSible en el anverso de estps envios, la causa de
la no-entre!58 bajo la forma- siguiente; ..Inconnu", ..Refusé.. , ..En
v (ryagQ», ..Partí., ';Non réclamé., ..Décéde,., etc, En lo que con·
cierne a las tarjotas postales y a los impresos bajo fonna de
tarjetas, la causa de la no-entrega se indicará sobre la mitad
dc'i't;cha del anverso.

2.. Esta indicación se hará aplicando un sello o adhiriendo
una etiqueta. Cada Administración tendrá la facultad de a.ña
dir la traducción, en su propio idiorn.a, de la causa' de la no
entrega.y las demás indicaciones que le convengan. En las rela~

ciones entre las Administraciones que se hayan puesto de acuer
do, estas indicaciones podrán hacerse en un sólo idioma con·
venido, Asimismo, las inscripciones manuscritas relativas a la
no-entrega que se hagan por los ag~ntes o por las oficinas de
Correos podrán ser consideradas, en este caso, como suficientes,

3. La oficina de destino deberá tachar las indicaciones del
Jugar que a ella se refieren y consigna!;:, en el anverso del envío,
la mención ..Retour. al lado· de la indicación de la oficina de
origen. Deberá, además, aplicar sü sello de fec::has en él reverso
de las cartas y en el anverso de las tarjetas postales.

4. Los envíos no distribuibles serán devueltos a la oficina de
cambio del País de origen, ya sea isladamente, Ya sea en un pa
q ueta especial rotulado .Envois non distribuables.. , como si se
tratara de envíos a dirigir a este País. Los envios no distribuí·
bIes y sin certificar que lleven indicaciones suficientes para su
devolución serán devueltos directamente al expedidor.

!J. Los envíos no distribuibles del régimen interior que. para
ser restituidos a los expedidores, deban ser enviados al extran~

jero serán tratados segun el artículo 138, Igualmente se efectuará
con los envíos del régimen i.nternacional cuyo expedidor ha
trasladado su residencia.a otro País.

6. Los envios para-terceros, dirigidos al cuidado de un Cón
sul y devueltós por éste k la oficina de Correos como no recla
mados, asi como los envios para personas dirigidos a hoteles o
a. alojam.ifJntos y restituidos a la ofiGina de Correos en razón de
la imposibilidad de entregarlos a los destinatarios, deberán ser
tratados como no distribuibles. En ningún caso deberán ser con"
si-del'ados como nuevQS envios sometidos a franqueo.

l. Toda petición de devolución de envío' o de modHicación
de dirección dará lugar a la formalización por el expedidor de
UD<-t fórmula conforme al modelo C~7 adjunto; una sola fórmula
podrá ser utilizada para varios envíos depositados simultánea~

mente en la misma oficina por el mismo expedidor a la direccíon
del mismo destinatario. Al entregar esta petición a la oficina de
Correos, el expedidor deberá just·ificar su identidad y exhibir,
si ha lugar, el resguardo de imposición. Después de la justifi·
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de destino del envío. Si se refiere a un envío certificado, deberá
ser confirmada por escrito, por la. oficina de origen del envio,
por medio de la fórmula C-7, que llevará en su encabezamiento
subrayada con lápiz de colar la m~ncíón .Confirmation de la
demande télégraphique du ...'". La oficina de destino retendrá
el envio certificado hasta la recepción de esta confirmación.

4. Para permitir dar cuenta al expedidor, la oficina de des·
tino del envío informará a la oficiria_ qUe haya recibido la
petición de -la solución que se le haya dado. Sin embargo. cUan~

do se trate de un envío certificado, esta información deberá
pasar por la oficina de origen -del envío. En caso de devolución.
el envío retirado se unirá a esta información.

5. El artículo 141 será aplicable, por analogía, a la oficina
que reciba la petición. y a su Administración.

Art. 143.-Reclamaciones. Envíos ordinarios.

1. Toda reclamación relativa a un envío ordinario dará lugar
al establecimiento da una fórmula conforme al modelo C~8 ad
junto, que deberá estar acompañada, a ser posible. de un facsí
mil de la dirección del envío redactada sobre una pequeña hojl;l
de papel delgado. La fórmula de reclamación deberá llenarse
con todos los detalles que contienen sus epígrafes y de forma
muy legible, preferentemente- con letras mayúsculas latinas y
con cifras árabes. Dentro de lo posible, esta fórmula deberá lle
narse a máquina de escribir.

2. La oficina que reciba la reclamación transmitirá directa
mente esta fórmula, de oficio y por la vía más rápida (aérea o de
superficie), sin carta de remisi6n y bajo sobre cerrado, a la ofi
cina correspondiente. Esta, después de haber obtenido ios infor
mes necesarios del destinatario o del expedidor, según el caso,
devolverá de oficio la fórmula bajo sobre cerrado y por la. via
más rápida (aérea o de superficie) a la oficIna que la formalizó.

3. SI1a reclamación resultase justificada, esta última oficina
hará llegar la fórmula _a su Administración central, a efectos de
investigaciones ulteriores.

4. Una sola fórmula podrá ser' utilizada para varios envíos
depositados simultáneamente por el mismo expedidor a la. di~

rección del mismo destinatario.
5. Toda Administraci6n podrá solicitar, por nOtificación di

rigida a la Oficina Internacional, que las reclamaciones que se
refieran a su servicio sean transmitidas a su Administración cen
tral o a una oficina especialmente designada.

6. La fórmula e-a deberá ser devuelta a la Administración
de origen del envío reclamado. según las condiciones previstas
en el artículo 144, párrafo 12.

Art. 144:--Reclamaciones. Envios certificados.

1, Toda reclamación relativa a un envio certificado se esta
blecen\ en una fórmula conforme al modelo C-9 adjunto. que de
berá ir acompañada. a ser posible, de un facsímil de la direc
ción del envío redactado sobre una paqueña hoja de papel fino.
La fórmala de reclamación deberá. llenarse con todos los detalles
que implique la contextura y de forma muy legible, preferente
mente en letras mayúsculas latinas y en cifras árabes. Dentro de
lo posible. esta fórmula deberá llenarse a máquina de escribir.

2. Si la reclamaci6.n se refiere a un envío contra reembolso,
deberá ir acompañada, además, de un duplicado del giro R-3 del
ACuerdo relativo· a los envíos contra reembolso o de un boletín
de depósito. según el caso.

s: Una 8o1a fórmula podrá ser utilizada para varios envíos
depositados simultáneamente en la misma oficina por el mismo
expedidor y expedidos por la misma vía a la dirección del mismo
destinatario. .

4. La reclamación, provista de los datos de curso, se transmi
tirá de oficina a oficina, siguiendo la misma vía que al envío.
esta transmisión tendrá lugar de oficio sin carta de remisión y
bajo sobre cerrado y siempre por la vía más rápida (aérea o de
superficie).

5. Toda.Administración podrá solicitar, por notificación diri
gida a la Oficina Internacional, que las reclamaciones que se re
fieran a su servicio sean transmitidas, debidamente provistas de
los datos de curso, a su Administración central o a una oficina
especialmente designada.

6. Si la Administraci6n de origen o la Administración de des
tino lo solicita. la reclamación se transmitirá directamente des
de la oficina de origen a la oficina de destino.

7. Si en el momento de recibir"la reclamación, la oficina de
destino o, según el caso, la Administración central "del Pais de
destino o la oficina especialmente' designada, estuviera. en con
diciones de facilitar los informes sobre la suerte definitiva del
envio, completará la fórmula en el cuadro 3. En caso de entrega

con retraso, el motivO del retraso se indicará sucintamente en
la fórmula C-9.

8. La Administración que no pueda establecer ni la entrega
al destinatario ni la entrega regular a otra Adminstración reali
zará inmediatamente la investigación necesaria. Consignará obli
gatoriamente su resolución, en lo que concierne a la responsabi
lidad, en el cuadro 4 de la fórmula C-9.

9. La fórmula, debidamente completada en las condiciones
previstas en los párrafos 7 y 8, se devolverá por la vía más rá
pida (aérea o de superficie) a la dirección indicada al final de
la fórmula o, a falta de tal indicación, a la oficina que la hu
biere confeccionado.

10. Toda Administración intermediaria que transmita una
fórmula C-9 a la Administración siguiente estará obligada a in
formar de ello a la Administración de origen por medio de una
fórmula conforme al modelo C-9'bis adjunto.

11. Si una reclamación no fuera devuelta dentro de un plazo
conveniente. un duplicado de la fórmula C-9, provisto de los da
tos de curso. podrá ser enviado a la Administración central del
País de destino, pero como muy pronto un mes después de la
expedición de la reclamación original. La mención cDuplicata:o
y la fecha de expedición de la reclamación original deberán ser
indicadas bien visiblemente sobre el duplicado.

12. La fórmula C-9 y las piezas anejas deberán ser devueltas,
en todo caso. a la Administración de origen del envío'reclamado
en el más breve plazo, y a más tardar dentro de un plazo de
cinco meses a partir de la fecha de la reclamación.

13. Las disposiciones precedentes no 56 aplicarán a los casos
de expoliación de un despacho. falta de un despacho u otros
casos semejantes que requieren un cambio de correspondencIa
más extensa entre las Administraciones.

Art. 145.-Peticionesde noticias.

La'> peticione!; de noticias relativas a envíos ordinarios o cer
tificados serán tratadas según las reglas fijadas respectivamente
en los articulas 143 y 144.

Art. 146.-Reclamacíones y peticiones de noticias relativas a en·
vtos depositados en otro Pais.

1. En los casos previstos en el articulo 36, párrafo 3, del Con
venio, las fórmulas C~8 y C-9, relativas a las_ reC!artl~ciones o
peticiones de noticias, se transmitirán a la oficina de origen del
envío, a menos que la. Administración interesada hubiera solici
tado que estas fórmulas se dirijan a su Administradón central
o a una oficina especialmente designada. La fórmula C-9 deberá
acompañarse del· resguardo de depósito. Si por razones particula
res el resguardo presentado no pudiera unirse a la fórmula C-9,
ésta deberá estar provista de la mención .Vu récépissé de dé
pót n.o ... délivré le -.. par le burenu de., .•.

2. La Administración de origen debe estar en posesión de la
fórmula en los plazos previstos en el artículo 36 del Convenio,

TITULO IV

Cambios de los envíos. Despachos

CAPITULO UNICO

Art. 147.-Hojas de aviso.

1. Una' hoja de aviso, conforme al modelo C-12 adjunto,
acompañará a cada despacho. Se incluirá en un sobre de color
azul que lleve, en caracteres muy visibles, la mención .Feuílle
d'avis". Las Administraciones podrán c9nvenir mediante Acuer·
dos especiales que los despachos que no contengan más que en
vivs ordinarios de correspondencia no sean acompañados de una
hoja de aviso.

2. La oficina de origen llenará la hoja de aviso con todos los
detalles que requiere' su contextura y teniendo en cuenta las
disposiciones siguientes:

a) En 'el encabezamiento: Salvo acuerdo especial, las ofici
nas expedidoras no numerarán las hojas Ide aviso cuando los
despachos se formen una sola vez por día. En los demás casos
las numerarán con arreglo a una serie anual para cada oficina
de destino. Cada despacho deberá llevar entonces 1!n número
distinto, aunque se trate de un despacho suplementario que
utilice la misma vía o el mIsmo barco que el despacho ordina~

rio. En la primera expedición de cada año la hoja deberá llevar,
además del númerc de orden del despacho, el del último des·
pacho del año precedente. Si un despacho es suprimido, la ofi
cina expedidora indicará, al lado del número del despacho, la
mención ..derriiere dépéche". El nombre del barco que transporte
el despacho o abreviatura oficial correspondiente a la línea aérea
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que se utilice serán indicados cuando la. oficina expedidora esté
en condiciones de conocerlos.

bl Cuadro 1: La presencia de envíos ordinarios ..exprés_ O
«avión.. se señalará mediante una cruz (xl en la casilla co
corrGspondiente.

el Cuadro II: Las Administraciones podrán ponerse de acuer
do para que solamente las sacas provistas de etiquetas rojas
cursadas por vía de superficie sean inscritas en las hojas de
aviso.

dJ Cuadro III: Podrá hacerse uso de una o de varias listas
especiales, conforme al modelo C~13 adjunto, ya sea para reem
plazar el cuadro VI, ya sea para servir de suplemento a la hoja
de aviso. El empleo de listas especiales será obligatorio si la
Administración de destino lo ha solicitado. Las listas de que se
trata deberán indicar el mismo número de orden que el que
figure en la hoja de aviso del despacho correspondiente. Cuando
se utilicen varias tistas especiales. deberán ser numeradas. ade
más, según una serie propia para cada despacho. El número
de envíos certificados que puedan ser inscritos en una sola lista
especial queda limitado al número que permita la contextura
de la fórmula.

e) Cuadro IV: Este cuadro estará destinado a la inscripción
de los despachos en tránsito poco importantes que se incluyen
en la saca de la oficina -de cambio que reexpida el correo.

f) Cuadro V: Cuando proceda. el número de sacas vacías
pertenecientes a una Administración distinta. de aquella a la
que el despacho esté dirigido deberá ser mencionado separada~

mente, con indicación do esta Administración. Se mencionarán,
además, en el cuadro V las cartas. de servi~io abiertas y las
comunicaciones o recomendaciones diversas· de la oficina expe·
didora relativas al servicio de c'lmbio. Cuando dos Administra·
ciones apliquen entre ellas laS disposiciones del párrafo 2, le·
tra 0, el número de sacas e:up;eaoas para la confección del
despacho y el número de sacas vacías pertenecientes a la Adroi·
nistración de destino no deberá ser' indicado en el cuadro V.

gl Cuadro VI: Este cuadro estará destinado a la inscripción
de los envíos certif:cndos cuando no se haga uso exclusivó de
listas especiales. Si las Administraciones correspondientes se
han puesto de acuerdo para la inscripción global de los envíos
certificados en las hojas de aviso, el número total de estos en
víos deberá indicarse en cifras y con todas sus letras. Cuando
el despacho no contenga envíos certificados, la mención cNéant.
se consignará en el cuadro VI.

3. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para
crear otros nuevos cuadros o epígrafes en la hoja de aviso cuan
do lo juzguen necesario. Sobre todo, podrán disponer los cua·
dros IV y VI de acuerdo con sus necesidades.

4. Cuando una oficina de cambio no tenga ningún envío que
entregar a otra oficina con quien corresponda y cuando en las
reiaciones entre las Administraciones interesadas no se nume
ren las hojas de aviso por aplicación del párrafo 2, letra al,
aquella oficina se limitara a enviar una hoja de aviso negativa
en úl próximo despacho..

5, Cuando los despachos cerrados deban ser cursados por
medio de barcos que dependan de la Administración intermedia
ria, pero que ésta no utiliza regularmente para sus propios trans
portes, el peso de las cartas y de los otros envíos deberá indi~

carse sobre la etiqueta de estos despachos cuando la Adminis
tración encargada de asegurar el embarque lo solicite.

Art_ 148_-Transmisión de los envíos certificados.

1. Los envíos certificados y,< si ha lugar, -las listas especiales
previstas en el artículo 147, párrafo 2, se reunirán en uno o
varios paquetes o sacas distintas, que habrán de ser convenien
temente envueltos o cerrados y lacrados o precintados de manera
que se preserve su contenido. Los precihtos podrán también con~

sistir en metal ligero o en materia plástica. Las impresiones de
los lacres, de los plomos o de los precintos deberán reproducir,
en caracteres latinos muy legibles, el nombre de la oficina de
origen o una indicación suficiente que permita identificar a esta
oficÜIa. _Los envíos certificados se colocarán en cada paquete
según su orden de inscripción. Cuando se empleen una o varias
listas especiales, cada una de ellas se atará con los envíos certi
ficados a que la misma se refiera y se colocará después del
primer envío del paquete. En -caso de utilización de varias sacas,
cada una de ellas deberá contener una lista especial en la cual
estarán inscritos los envíos que contenga.

2. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para la
inscripción global de los envíos certificados. Como lo prevé el
articulo 147, párrafo 2, letra g}, se inscribirá en la hoja de aviso
el numero total de envíos. Cuando el despacho comprenda va
rias sacas de envíos certificados, cada una de ellas deberá con-

tener una lista especial que indique. en cifras y en letras en el
lugar previsto al efecto, el número total de envíos certificados
que contiene.

3. A reserva de acuerdo entre las Administraciones intere~

sadas, y siempre que 10 permita el volumen de los envíos certi~

ficados, estos envíos podrán ser incluidos en el sobre especial
que contenga la hoja de aviso. Este sobre deberá ir lacrado_

4. En ningún caso los envíos certificados podrán incluirse en
el mismo paquete que los envíos ordinarios.

5. A reserva de acuerdo entre las Administraciones, los en·
vías certificados. expedidos en sacas distintas, podrán ir aeam·
pañados de listas especíales, en las cuales se inscribirán glo
balmente.

6. En cuanto sea posible, una misma saca no deberá conte
ner más de 600 envíos certificados.

7. El sobre especial conteniendo la hoja de aviso se atará
exteriormente al paquete o a la saca de los envíos certificados.

8. Si hubiera más de un paquete o saca de envios certifica·
dos, cada uno -de los paquetes o sacas suplementarias será pro~

visto de una etiqueta qUe indique la naturaleza del contenido.

Art. ,149.-Transmisión de los envíos cexpres. (expresos)

1. Los envios ..-expres" ordinarios se reunirán en un paquete
especial, provisto de una etiqueta que lleve, en caracteres muy
visibles, la mención .exprés.. , y se incluirán por las oficinas
de cambio en el sobre que contenga la hoja de aviso que acom·
pañeal despacho.

2. Sin embargo, si este sobre ha de unirse al cuello de la
saca de los envíos certificados (artículo 148, párrafo 7), el pa·
quete de los envíos .exprés. se colocara en la saca exterior.
La presencia en el despacho de esta clase de envios se anun
ciará, en este caso, por una ficha incluída en el sobre que con
tenga la hoja de aviso. El mismo procedimiento se seguirá cuan·
do los envíos «exprés" no hayan podido ser unidos a la boja de
aviso debido a su número, forma o dimensiones.

3. Los envíos «exprés,. certificados se colocarán, por BU or
den, entre los rest,antes envíos certificados y la mención cexpres.
se consignará en la columna .Observations- del cuadro VI de la
hoja de aviso o de las listas especiales, frente a la inscripción
de cada uno de ellos. En caso de inscripción global, la presen'"
cia de envíos certificados «exprés" se señalarán simplemente por
la mención ..-exprés» en el cuadro VI de la hoja de aviso.

Art. 150.-Confección de los despachos.

L Los envios ordinarios que puedan atarse serán clasifica
dos según sus formatos y empaquetados por categorías: las car
tas y las tarjetas postales se incluirán en el mismo paquete, y
los diarios y publicaciones periódicas deberán ser objeto de ata
do distinto de los otros envios AO. Los paquetes se designarán
por medig de etiquetas conforme al modelo ,C·30 adjunto y que
llevarán la indicación de la oficina de destinb o de la oficina
re¿xpedidora de los envíos incluidos en los paquetes. Los envíos
susceptibles de ser atados se colocarán en el sentido de la diree..
ción. Los envíos franqueados se separarán de los que no lo es·
tén El lo esten insuficientemente, y las etiquetas de los paquetes
de envíos no francos o insuficientemente franqueados llevarán
la marca del sello T.

2. Las cartas con señales de apertura, deterioro o avería
deberán llevar una mención del hecho y la impresión del sello
de fechas de la oficina que 10 haya comprobado. Adamás, cuan·
do la seguridad de su contenido lo requiera, los envíos se in
cluirán en un nuevo embalaje, sobre el que se reproducirán las
indicaciones que figuran en el sobre.

3. Los giros postales expedidos al descubierto se reunirán en
un atado distinto. que deberá ser incluido en un paquete o saca
conteniendo envíos certificados y, eventualmente, en el paquete
o la saca con valores declarados. Si el despacho no contuviera.
ni envíos certificados ni valores declarados, los giros se coloca·
rán en el sobre que contenga la hoja de aviso o se atarAn con
ésta.

4. Los despachos, incluso aquellos que están compuestos
exclusivamente de sacas vacías, se incluirán en sacas, cuyo nú·
mero deberá reducirse estrictamente al minimo. Estas sacas de~

berán encontrarse en buen estado para proteger su contenido;
igualmente serán convenientemente cerradas, lacradas o pre
cintadas y etiquetadas. Los precintos podrán ser también de
metal ligero o de material plástico. Sin embargo, en las relacio·
nes entre las Administraciones que se hayan puesto de acuerdo
a este respecto, las sacas que contengan únicamente envíos AO
no certificados, así como sacas vacías, podrán no ser lacradas o
precintadas. Cuando se haga uso de bramante, éste habrá de
pasarse dos veces alrededor del cuello antes de ser anudado,
de manera que se saque una de las dos puntas por debajo del

•
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bramante enrollado. {Véase la ílustración que figura al final
de las fórmulas anejas al ReglamentoJ Las marcas de los law

·cres, de los plomos o de los precintos deberán reproducir, en
caracteres 1atinos muy legibles, el nombre de la oficina de ori
gen o una indicación suficiente para poder determinar esta
oficina.

5. Las etiquetas de los despachos deberan ser de tela, car
tón fuerte provisto de ojal, pergamino o papel pegado sobre una
tablilla. Su acondicionamiento y su texto deberán atemperarse
al modelo C-28 adjunto. En llis relaciones entre oficinas limí
trofes podrá hacerse uso de etiquetas de papel fuerte; éstas de
berán tener, sin embargo, una consistencia suficiente para re
sistir las diversas manipulaciones impuestas a los despachos en
su curso. Las etiquetas se confeccionarán en los colores si
guientes:

al En rojo bermellón; para las sacas conteniendo envíos cer
tificados y la hoja de aviso, incluso si ésta es negativa.

b) En blanco, para las sacas. que no contengan más que en
víos ordinarios de las categorías siguientes:

_ Cartas y tarjetas postales expedidas por vía de superficie
y aérea.

_ Envíos mixtos {cartas. tarjetas postales. diarios y escritos
periódicos} y otros envios.

- Diarios y escritos periódicos expedidos por vía de superfi
cie solamente. a excepción de los que se devuelvan al expedidor;
en la' etiqueta blanca deberá consignarse la mención *.1ournaux
et écrits périodiques.. o la indicación «JX.. cuando las sacas no
contengan más que enVÍos de esta categoría.

el En azul claro, para las sacas que cont.engan exclusiva
mente impresos, cecogramas y pequeños paquetes ordinarios,

d) En verde, para las sacas que contengan solamente sacas
vacias devueltas a origen.

6. Una etiqueta blanca podrá. ser igualmente utilizada con
juntamente con una ficha de 5 X 3 centímetros de uno de los
colores mencionados en el párrafo 5.

7. Las etiquetas llevarán impresa la indicación, en peque
ños caracteres latinos, del nombre de la oficina expedidora y,
en caracteres latinos gruesos, del nombre de la oficina de deS
tino, precedidos. respectivamente, de las palabras «de.. y ..pour..,
asi como, dentro de 10 posible, la. indicaCión de la vía de trans
misión. y si los despachos utilizan la vía marítima, el nombre
del barco. El nombre de la oficina de destino será. igualmente
inscrito en pequeños caracteres. en sentido vertical, de cada
lado del ojal de la etiqueta. En los cambios entre los Paises
alejados no efectuados por servicios marítimos directos y en las
re-laci9nes con los demás países _que expresamente lo soliciten,
estas indicaciones serán completadas con la menCión de la Cecha
de expedición, número del. envIo y puerto de desembarque.

8. Cada saca en la que se incluyan una o varias cartas con
teniendo materias biológicas perecederas peligrosas, en el sen~

tido del artIculo 119, letra aJo deberá ir provista de una ficha
de distinción de color y presentación semejantes a las etiquetas
previstas en el artículo 119, pero de formato aumentado del
tamafio necesario para la fijación en el objetO.. Además del sím
bolo particular de estos envíos de materias biológicas perecede
ras, dicha ficha- llevará las menciones «Matiéres biologiques
périssables.. y ..Dangereux en cas d'endommagement...

9. Las sacas deberán indicar de una manera legible. en ca
racteres latinos, la oficina o PaIs de origen y llevar la mención
.,Postes.. u otra análoga que las ,distinga como despachos pos~

tales.
10. Las oficinas intermediarias no deberán inscribir ningún

número de orden en· las etiquetas de las sacas o paquetes de
despachos cerrados en tránsito.

11, Salvo acuerdo especial, los despachos poco voluminosos
o negativos serán simplemente envueltos en papel fuerte, de
manera que se evite todo deterioro del contenidoj después ata·
dos, lacrados y precintados con plomos o provistos de precintos
de metal Ilgero o de materia plástica. En caso de precintarse
por medio de plomos o de cierres de metal ligero o de materia
plástica, estos despachos deberán estar acondicionadQS de tal
manera que el bramante no pueda desatarse. Cuando no con
tengan más que envíos ordinarios, podrán cerrarse por medio
de etiquetas engomadas qUe lleven la indicación impresa de la
oficina o de la Administración expedidora. Las Administracio~

nes podrán ponerse de acuerdo a fin de utilizar el mismo sis
tema de cierre para los despachos que contengan envíos certi
ficados y que. debido a su escaso número, son transportados
en paquetes o bajo sobres. Los sobrescritos de los paquetes y de
los sobres deberán ajustarse, en lo que concierne a las indica
'clones impresas y colores, a las disposiciones previstas en los
p.árrafos 4_ a 1U paTa. las etiquetas de las sacas de despachos.

12. Cuando el número o el volumen de envíos exija el empleo
de más de una saca, deberán utílizarse, en 10 posíble, sacas
distintas:

aJ Para las cartas y tarjetas postales, así como, dado el caso,
para los diarios y escritos periódicos mencíonados en el pána·
fa 5, letra bJ.

b) Para otros envíos; en su caso. sacas distintas deberán
ser utilizadas, además, para los pequeños paquetes; las eti
quetas de estas últimas sacas llevarán la mención "Patíts pa
quets,..

13. El paquete o saca de envíos certificadQs, reunido con 1<1.
hoja de aviso de la forma prevista en el artículo 148, párrafo 7,
se colocará en una de las sacas de cartas o en una saca espe
cial; la saca exterior deberá llevar, en todo caso, etiqueta roja.
Cuando haya más de una saca de envíos certificados. las sacas
suplementarias podrán ser expedidas al descubierto provistas de
etiqueta roja.

14. En la etiqueta de la saca o del paquete que contenga la
hoja de aviso, aun cuando ésta sea negativa. se inscribirá siem·
pre la letra "F~, trazada de manera visible, y podrá contener la
indicación del número de sacas que componen el despacho.

15. El peso de cada sac~ no deberá exceder en ningún caso
de 30 kilogramos.

16. Con miras a su transporte, los despachos podran ser in
cluídos en contenedores. a reserva de un acuerdo especial entre
las Administraciones interesadas sobre las modalidades de uti·
lizaciéÍn de estos últimos. .

17\ Las oficinas de cambio induiran, en cuanto sea posible,
en sus propios despachos ·para una oficina determinada todos los
despachos de pequeñas dimensiones· {paquetes o sacasJ que re
cíban para dicha oficina.

lB. Todos los impresos a la dirección del mismo destinatario
.Ji para el mismo destino podrán ser incluídos en una o varias
sacas especiales, Además de las etiquetas reglamentarias. que
en este caf¡O deberan llevar la mención de la letra ..M". estas sa·
cas deberán irprovístas de etiquetas especiales, suministradas
por el expedidor de los envíos. indicando todos los datos relativos
al destinatario de los envíos, Las etiquetas rectangulares espe~

cil'.les, facilitadas por el expedidor de los envíos, deberán ser de
tela. cartón fuerte provisto de un ojal. materia plástica resistente
y gruesa o de papel' pegado wbre una tablilla; sus dimensiones
no deberán ser inferiores a '125 x 60 milímetros. Salvo acuerdo
en contrado, las sacas especiales de que se trata podrán expe~

dirse con- el carácter de certificado. 6n este caso se inscribirán
en el cuadro VI de la -hoja de aviso C-12 como un solo envío
certifícado, debiendo consignarse la letra "M. en la columna 4.
«Observations", de este cuadro. La etiqueta de las sacas espe
ciales que contengan envíos sujetos a Intervención adu&nera
deberá ir obligatoriamente provista de la etíqueta verde 'C"!
previsla en el artículo 116, parmfo 1.

Art lf,l_·-Entrega de /08 deBpachol'f.

1.. Salvo acuerdo cspecíal entre las Administl'aciones in!ere~

sadas, la entrega de los despachos entre dos oficinas que se
correspondan se efectu,ará por: medía de una factura de entrega.
conforme al modelo C-1B adjunto. Esta fáctura será extendida
en dQS ejemplares. El primero está destinado a la oficina recep
tora; ei segundo. a la eficina que entrega. La oficina receptora
dará recibo en el segnndo ejemplar de la factura de entrega_

2_ La factura de entrega se ex tendel"á en tres ejemplares en
los casos siguientes:

al Cuando la entrega de los despachos entre dos oficinas
que se conespondan tenga lugar por mediación de un servicio
transportista. En este caso, el primer ejemplar estará destinado
a la oficina de recepción y acompañará a los despachos; el se
gundo- sera firmado por el servicio transportista y se dara a
la oficina de ent.rega; el tercero será conservado por el servicio
transportista después de firmado por la ofinica receptora.

bl Cuando la transmisión de los despachos se efectúe por
conducto de un medio de transporte sin intervención de personal
acompañante, los dos primeros ejemplares se transmitirán con
los despachos y el tercerQ será conservado por la oficina de
entrega. El primer ejemplar estara destinado a la oficina re

.ceptora ~ el segundo será devuelto, debidamente finnado por
. esta última, a la oficina de entrega.

3. Por razón de su organización interna, determinadas Ad
minist.raciones podrán solicitar que se extiendan facturas e-18
distintas para los despachos de correspondencia, por una parte,
y para lo-s paquetes postales, por otra parte.
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4. Cuando la entrega de los despachos entre dos oficinas
que se correspondan tfmga lugar por mediación de un serVICIO

marítimo, la oficina de cambio que entrega podré. establecer un
cuarto ejemplar, que le será devuelto por la oficina de cambio
receptora después de haberlo aprobado. En este caso, el tercero
y cuarto ejemplares ae'ompañarán a los' despachos. En las rela
ciones entre Países cuyas Administraciones se hayan puesto de
acuerdo al respecto se transmitirá por avión una co:pia de la
factura e-la, ya sea a la oficina de cambio receptora, ya sea
a su Administración central.

5. Solamente las sacas y paquetes con etiqueta roja, que
habrán de ser sometidos en el acto de la entrega a una com
pleta comprobación de su cierre y de su acondicionamiento,
serán inscritos con detalle en la factura de entrega e-IS. En
cuanto a las otras sacas y paquetes, cuya comprobación es fa·
cultativa, se inscríbiran globalmente por categorías en la factura
precitada y cada cat.egoría se entregará en bloque. Las Admi
nistraciones interesadas podran, sin embargo, ponerse de acuer·
do para que solamente las sacas y los paquetes con etiqueta
roja se inscriban en la factura de entrega.

6. Los despachos deberán ser entregados en buen estado.
Sin embargo, no podra. rehusarss un despacho por. causa de
averia o de expoliación. Cuando un despacho se reciba en mal
estado por una oficina intermediaria, deberá incluirse, en el
estado en que se encuentre, dentro de un nuevo embalaje. Las
irregularidades serán puestas de manifiesto, por medio de un
boletín de rectíficación, a las oficinas de origen y de destino
del despacho, así como, en su caso, a la última oficina inter
mediaria que haya transmitido el despacho en mal estado. La
oficina que efectúe el reembalaje ·deberá hacer constar las in~

dicaéiones de la etiqueta original en la nueva etiqueta y estam~

pará sobre ella su sello de fechas, precedido de la mención
",rembaIlé a. ...••

Reconociendo la gran importancia de la producción y el co
mercio de los productos textiles de lana, fibras artificiales y
sintéticas y algodón para. la economia de muchos países y Su
especial importancia para el desarrollo económico y social de
los :r:.lÍses en desarrollo y para la expansión y diversificación
de su,;; ingresos de exportación, y conscientes también de la
especial importancia del comercio de los productos tex.tiles de
algodón para muchos países en desarrollo;

Reconociendo además.- que la situacIón del comercio mundial
de productos textiles tiende a ser insatisfactoria y que si no
se resuelve convenientemente podría redundar en detrimento
de los paises que participan en el comercio de productos texti
les, ya sea como importadores, como exportadores o en ambos
conceptos, afectar desfavorablemente a las perspectivas de
cooperación internacional en.la esfera comercial y tener reper
cusiones desfavorables para las relaciones comerciales en ge
neral;

Tomando nota de que esta situación insatisfactoria se carac
teriza por la proliferaci6n de medidas restrictivas, con inclusión
de medidas discriminatorias, que son incompatibles con los
princlpi06 del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio y que en algunos paises importadores han surgido
situaciones que. a juicio de estos países, desorganizan o ame~

nazan .desorganizar sus mercados interiores;
Deseando emprender una acción constructiva y cooperativa

dentro de un marco multilateral,. a fin de tratar esta situación
de manera que se promueva sobre una base sana el desarrollo
de la producción y la expansión del comercio de productos tex
tiles y Se logre progresivamente la reducción de los obstáculos
al comercio y la liberalización de los intercambios mundiales
de estos productos;

Reconociendo que en la realización de esta acción conven
drá tener constantemente presente la naturaleza variable y en
continua evolución de la producción y el comercio de productos
textiles y habrá que tener muy en cuenta los graves problemas
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MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO relativo al Comercio lnternacional de
los Textiles, hecho en Ginebra el 20 de diciembre
de 1973.

económicos y sociales que existen en esta esfera., tanto en
los países importadores como en los exportadores, y especial
men te en los países en desarrollo;

Reconociendo además que dicha acción debe· estar encami
nada a facilita.r la expansión económica y fomentar el desarrollo
de los países en desarrollo que posean 10$ recursos necesarios,
tales como materias. y capacitación técnica. dando mayores
oportunidades a esos países, comprendidos los que hayan acce
dido recientemente o puedan hacerlo en un futuro próximo
a la exportación de textiles, para aumentar sus ingresos de
divisas mediante la venta en los mercados mundiales de pro
ductos que pueden producir eficientemente;

Reconociendo que el futuro desarrolle armónico del comerclo
de los textiles, habida cuenta especialmente de las necesidades
de los países en desarrollo, también depende de manera impor
tante de cuestiones que quedan fuera del alcance del presente
Acuerdo, y que a este respecto uno de esos factores es lograr
progresos conducentes a la reduccíón de los aranceles y al man~
tenimiento y mejoramiento de los esquemas de preferencias ge
neralizadas, de conformidad con la Declaración de Tokio;

Decididas a tener plenamente en consideración los principios
y objetivos del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros
y Comercio {en adelante denominado Acuerdo General> y en
la prosecución de los fines del presente. Acuerdo a aplicar
efectivamente los principios y objetivos acordados en la Decla
ración de Ministros de Tokio de fecha 14 de septiembre de 1973,
relativa a las negociaciones comerciales multilaterales;

Las Partes en el presente Acuerdo convienen lo siguiente::

ARTICULO 1

1. Puede ser deseable durante los próximos años que los
países participantes (l} apliquen medidas prácticas especiales de
cooperación internacional en la esfera de los textiles, con objeto
de elimrnar las dificultades que existen en dicha esfera.

2. Los objetivos bá~cos serán conseguir la. expansión del
comercio, la reducción de los obstáculos a ese comercio y la
liberalización progresiva del comercio muncial de productos tex
tiles, y al mismo tiempo· asegurar el desarrollo ordenado y
equitativo de ese comercio y evitar los -efectos desorganizadores
en los distintoS mercados y en las distíntas ramas de produc
ción, tanto en los paises importadores como en -los exportadores.
En el caso de aquellos países que tienen mercados pequéños,
un nivel excepcionalmente elevado de importaciones Y. corre.
latiVamente, un nivel bajo de producción interior, debe tenerse
en cuenta la necesidad de evitar perjuicios a la producción
minima viable de textiles de e~os países.

3. Un objetivo principal en la aplicación del presente
Acuerdo sera fomentar el desarrollo económico y social de los
países en desarrollo, conseguir un aumento sustancial de sus
ingresos da exportación procedentes de los producos textiles
y darles la posibilidad de conseguir una. mayor participación
en el comer~io mnndial de estos productos.

4. LM accioneS emprendidas en virtud del presente Acuerdo
no interrumpirán o desalentarán el proceso autónomo de ajuste
industrial de los paises participantes. Además, las acciones em
prendidas en virtud del presente Acuerdo deberán ir acompa
ñadas de la prosecución, en forma compatible con las legisla
ciones y sistemas nacionales, de politicas económicas y sociales
adecuadas, exigidas por los· cambios en la estructura del, comer~
cio de textiles y en las ventajas comparativas de los paises
participantes, que estimulen a las empresas que son menoS
competitivas en el plano internacional a pasar progresivamente
a ramas de producción más viables o a otros sectoreS de la
economia y facilitar un mayor acceso a sus mercados para los
productos textiles procedentes de lús paises· en desarrollo.

5. La aplü;ación de medidas de salvaguardia en virtud del
presente Acüerdo, supeditada a condiciones y criterios recono
cidos y bajo la vigilancia de un -órgano internacional creado
para este fin y en conforrhidad con los principios y objetivos
del presente Acuerdo, puede llegar a ser necesaria en circuns~
tancias excepcionales en la esfera del comereio de los produc~

tos textl1es y deb8 coadyuvar a cualquier proceso de ajuste
que pueda ser exigido por los cambioS' en la estructura del
comercio mundial de productos textiles. Las partes en el pre~

sente Acuerdo se comprometen a no aplicar tales m~didas,

excepto de conformidad con las disposiciones del present.e
Acuerdo y teniendo plenamente en consideración las conse
cuencias de dichat: medidas para otras partes.

(1) A efectos del presento Acuerdo, se entenderá que Ia$ expre·
• siones ~pais participante", ~pais exportador participante~.Y ~paf8 imp?r

tador partldpante_ comprenden igualmente a la Comullldad EconómICa
Europea.


